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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 2020-00142 
REFERENCIA: SUCESIÓN  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las documentales allegadas vía correo electrónico, se DISPONE:  

1. TÉNGASE EN CUENTA que el término del emplazamiento previsto en el art. 
490 del C.G.P., se encuentra vencido. 
 

2. REQUERIR a la DIAN para que indique el trámite dado al oficio N° 01960, 
radicado en esa entidad vía correo electrónico, para tal efecto, remítase copia 
del citado oficio y de la constancia de recibido.  
 

3. RECONOCER a Marisol Rangel González, como heredera del causante Luis 
Henry Rangel Millán, en su condición de hija, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario.  
 

4. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Luz Marina Rangel González como 
apoderada de la heredera reconocida en el numeral anterior, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 

5. REQUERIR a la parte solicitante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 7° del auto de fecha 11 de marzo de 2020, en el sentido de citar 
al señor Jhon Henry Rangel de Lavalle. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.__, fijado hoy 22-02-2022                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 

 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


